Proposición No.___________de 2009

Comisión de Tercera Hacienda y Crédito Público

Tema: Presupuesto Distrital en la Vivienda Social

El Concejo de Bogotá

En uso de sus facultades de control político consagradas en el Decreto Ley 1421 de 1993 en especial el artículo 14, se permite citar al Secretario Distrital de Hacienda, Dr. Juan Ricardo Ortega, al Secretario Distrital de Planeación, Dra. Patricia Lizarazu. A la Secretaria Distrital de Hábitat, Dra. Catalina Velasco Campuzano, e invítese al Contralor y Personero Distritales, al Coordinador de la Comisión del POT del Concejo Territorial de Planeación Distrital Arq. Jaime Rodríguez Azuero, a la Facultad de Artes - Maestría del Hábitat de la Universidad Nacional Dra. Gloria Esperanza Narváez Tafur. Para que se pronuncien sobre el siguiente cuestionario, en la política distrital de vivienda social:

1. ¿Cuál es el presupuesto implementado por la Administración Distrital para el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo, en la política de Vivienda Social?

2. ¿Cuál ha sido el proceso adelantado en la entrega de subsidios de vivienda para la población desplazada?

3. ¿Qué instrumentos se diseñaron para soportar el presupuesto para la Vivienda de Interés Prioritario en el Distrito?

4. Anexe el documento soporte que avala la tipología de vivienda utilizado para la política de vivienda social prioritario, junto con el soporte financiero para el precio final.
CARLOS ALBERTO BAENA LÒPEZ         HUMBERTO QUIJANO MARTINEZ

Concejal de Bogotá                            Concejal de Bogotá

Bancada Movimiento MIRA

GVA

CEGV
MIVB
